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Ciudad de Méx¡co, a 27 de julio de 2017 .----
La Subprocuraduría de Protección Ambiental de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll,
15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fraccion Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial del D¡strito Federal, 4 fracción lll, 52 fracción l, y '101 primer párrafo de
su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2017-
'1987-SPA-1159 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la
presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se presentó ante esta Entidad, una denuncia referente al presunto maltrato animal del que son objeto
cuatro individuos caninos al interior del inmueble ubicado en calle Huatabampo número 54, colonia
Roma Sur, Delegación Cuauhtémoc.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15
BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito
Federal; asi como 90 y 94 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,
integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPoSIcIoNES JURÍoIcAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial conforme a lo establecido en el artículo 1 1,

fracción ly 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animafes del Distrito Federal, es
considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes
hechos, realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad
de instaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales
fines.

Bienestar animal

La presente denuncia ciudadana se refiere al presunto maltrato animal del que son objeto cuatro
individuos caninos al interior del inmueble ubicado en calle Huatabampo número 54, colonia Roma Sur,
Delegación Cuauhtémoc.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales del Distrito Federal, en su artículo 24 señala que se
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner
en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio,
abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constanc¡as que obran en el presente expediente, se desprende que pdrsonal
de esta SubdprocuradurÍa llevó a cabo reconocimiento de hechos establecido en el artículo 15 BIS 4
fracción lV de la
por la persona d

y Orgánica de esta Entidad, durante el cual se tuvo acceso al inmueble señalado
nunciante, constatando que al interior del mismo no habitan individuos caninos;
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asimismo, se hizo del conocimiento del personal de esta Subprocuraduría que la casa en comento se
encuentra desocupada.

Adicionalmente, mediante llamada telefónica sosten¡da con la persona denunciante, se hizo del
conocimiento de esta Entidad que desde el exter¡or del predio, ya no se observan los individuos
can¡nos que motivaron la presentación de la denuncia.

Por lo anteriormente señalado y toda vez que no se cuenta con elementos materiales para
pronunciarse sobre alguna presunta contravención a lo establecido en la Ley de Protección a los
Animales del Distrito Federal, esta Subprocuraduría de Protección Ambiental, puede dar por concluida
la presente investigación en apego al artículo 27 f¡acción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal, el cual señala que:

(. . .) el trámite de la denuncia se dará por terminado mediante la resolución en /os supuesfos
siguientes: (...) Vl. Por causas que impos¡b¡l¡ten legal o materialmente su continuación. (...)

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

> Durante el reconocimiento de hecho realizado por personal adscrito a esta entidad en fecha 27
de julio de 2017, no se constató la presencia de los individuos caninos motivo de denuncia, al
interior del inmueble ubicado en calle Huatabampo número 54, colonia Roma Sur, Delegación
Cuauhtémoc; siendo esto confirmado por la persona denunciante.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo
de este ¡nstrumento es de resolverse y se:

-----------------RESU ELVE--------

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito
Federal

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.--

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.--

Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia Mejía Hernández Subprocuradora de Protección Ambiental, de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Ter I del Distrito Federal

C.c,c.e,

L

. L¡c. M Ángel Cañcino Aguila.. Procurador Ambiental y del Ordenamiento ferritorial de la CD[¡X. Para su conocimiento
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